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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 00677 00 

 
Clase de Proceso: Sucesión. 

Demandante(s): Abogados Especializados en Cobranzas S.A. – AECSA. 

Causante: Héctor López Martínez (q.e.p.d.) 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 286 del Código general del Proceso, se dispone 

corregir el numeral 3° del proveído calendado 19 de enero de 2022, en lo 

referente al nombre correcta de una de las herederas determinadas del de 

cujus, quedando del siguiente tenor: 

 

“(…) 

 

3.- Se reconocen como herederas de esta sucesión a las señoras LILIAN 

ANGÉLICA y SONIA MILENA LÓPEZ RAMÍREZ y WENDY TATIANA LÓPEZ AGUILAR en 

calidad de hijas legítimas del causante HECTOR LÓPEZ MARTÍNEZ (q.e.p.d.).” 

 

(…)”. 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume. 

 

Notifíquese la presente providencia, junto con la corregida y el auto admisorio. 

 

De otra parte, obre en el expediente la comunicación remitida por la Secretaría 

de Hacienda, por el cual informa que se puede continuar con el trámite 

procesal pertinente (num. 17 y 19, Exp. Dig). 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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